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1. INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 

2015 (modificado por el artículo 2 del Decreto 104 de 2025), en concordancia 

con el artículo 2.2.21.4.9, literal g) del Decreto 648 de 2017, así como la guía 

de Control Interno emitida en febrero 2026, por la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado - ANDJE, se presenta el resultado de la verificación a la 

información litigiosa del Instituto Nacional de Metrología - INM, registrada en el 

Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado – 

eKOGUI, para el segundo semestre de 2025. 

Dentro de las responsabilidades de la Oficina de Control Interno se encuentran 

la de socializar los resultados de esta verificación con el jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica, así como el representante legal de la entidad, para que estén 

informados acerca de la calidad e integridad de la información sobre usuarios, 

conciliaciones, procesos judiciales y trámites arbitrales registrada en eKOGUI y 

en caso de ser necesario se adopten las medidas a que haya lugar. 

2. ALCANCE 

 
Emitir la certificación1 de Control Interno de conformidad con la información 

registrada en eKOGUI por parte del INM para el segundo semestre de 2025. 

3. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

 

La metodología inicia con la verificación normativa aplicable y la participación en 

las capacitaciones impartidas por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, con el propósito de incorporar oportunamente los lineamientos y 

actualizaciones que incidan en el corte semestral del reporte (plantilla eKOGUI 

II semestre 2025) y en la posterior emisión del certificado de Control Interno. 

Con base en dichos lineamientos y en la versión vigente de la Guía de Control 

Interno (febrero 2026) se diseña y aplica un cuestionario dirigido a la asesora 

jurídica de la entidad, orientado a validar la integridad, consistencia y calidad de 

la información litigiosa registrada. 

 

 

1 Una vez generada la certificación se remitió el 20 de febrero de 2026, con la asignación 

del caso Nro. 0301836 del 23 de febrero de 2026. 
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Posteriormente, desde el rol del jefe de Control Interno en el sistema eKOGUI, 

se realiza la consulta y descarga de los reportes requeridos para el 

diligenciamiento de la plantilla. La información es analizada conforme a los 

parámetros definidos para periodo objeto del reporte – II semestre de 2025, 

efectuando cruces y verificaciones con el área Financiera – Contabilidad, 

particularmente créditos judiciales, cuentas de orden y provisiones contables. 

En caso de identificarse inconsistencias, omisiones o situaciones adversas, estas 

se documentan con los respectivos soportes y evidencias, para dejarlas en 

conocimiento de la administración – Alta Gerencia, con el fin de propiciar los 

análisis pertinentes y la adopción de decisiones preventivas o correctivas. 

Finalmente, se procede al diligenciamiento definitivo de la plantilla, su 

verificación y la emisión del certificado de Control Interno para el II semestre de 

2025, el cual se remite dentro de los plazos establecidos por la ANDJE. 

4. RESULTADOS 

 
4.1 Usuarios del sistema eKOGUI del ANDJE 

 

La entidad cuenta con la creación de usuarios en la plataforma eKOGUI para los 

siguientes roles: jefe financiero, jefe jurídico, jefe de control interno, secretario 

técnico (Comité de Conciliaciones) y administrador de la entidad. 

Durante el segundo semestre de 2025 se presentó un cambio en el rol de jefe 

jurídico, los demás roles se mantienen sin modificaciones. 

En relación con las capacitaciones asociadas a cada rol, fueron acreditadas a 

excepción del rol de jefe jurídico (Asesor jurídico para la entidad). La nueva 

asesora jurídica remitió justificación mediante correo electrónico, en la que 

informa que solicitó a la ANDJE las constancias de las capacitaciones realizadas 

durante el último cuatrimestre de 2025. Posteriormente, aportó el certificado 

correspondiente al rol asumido, el cual será reportado en el seguimiento del I 

semestre de 2026. 

4.2 Abogados 

 

Para el segundo semestre de 2025, la entidad contó con dos abogadas vinculadas 

y un contratista. Durante el período se efectuó la inactivación de la abogada 

Natalia del Pilar Ortíz Valencia en los roles de abogada y jefe jurídico, y se activó 

a la abogada Julieth Carolina Riascos Vargas en su reemplazo. 
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Asimismo, se efectuó la verificación de los datos personales, el tipo de 

vinculación con la entidad y la confirmación de los correos electrónicos de los y 

las abogadas Paula Alejandra Oviedo Pacheco, Julieth Carolina Riascos Vargas y 

Jhon Alexander Flórez Sánchez, conforme a las directrices impartidas por la 

ANDJE. 

Se aportaron los certificados requeridos para el rol de abogado en eKOGUI de 

Paula Alejandra Oviedo Pacheco y Jhon Alexander Flórez Sánchez. 

4.3 Registro de casos 

 

Para el segundo semestre de 2025, la asesora jurídica informó que no se 

recibieron en el buzón de notificaciones autos admisorios de procesos judiciales, 

ni autos admisorios de conciliaciones extrajudiciales. 

En este apartado se cotejaron los reportes de procesos judiciales (activos y 

finalizados), así como el reporte de conciliaciones extrajudiciales descargado de 

eKOGUI. 

4.4 Arbitramentos 

 
La entidad no cuenta con arbitramentos para el segundo semestre de 2025, 

consignándose en este sentido en el certificado de Control Interno. 

4.5. Créditos judiciales 

 

Para el segundo semestre de 2025, la ANDJE incorporó en la plantilla de eKOGUI 

los valores pendientes de pago, información que fue solicitada al área de 

Contabilidad–Financiera con base en el registro a 31 de diciembre de 2025 de la 

cuenta 2.4.60 – Créditos Judiciales, reportada en el Sistema Consolidador de 

Hacienda e Información Financiera Pública (CHIP) de la Contaduría General de 

la Nación. 

Según la información suministrada por el área Financiera, la cuenta 2.4.60 fue 

reportada en ceros (0). No obstante, a 31 de diciembre de 2025 la entidad 

registra una provisión contable por valor de $47.589.785 y cuentas de orden por 

$806.515.803, cifras derivadas de los reportes y conciliaciones efectuados por 

el área jurídica y reflejadas en los estados financieros de la entidad. 
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Tabla Nro. 1 Comparativo de la provisión contable para el segundo semestre de 2025. 

 
Número 

eKOGUI 

Valor de 

Provisión 

Contable 

eKOGUI 

Valor de 

Provisión 

Contable INM a 

31 diciembre 

2025 

651036 $23.320.543 $23.320.543 

2631814 $0 $24.269.242 

Totales $23.320.543 $47.589.785 

Fuente: Elaboración propia a partir del cruce de información entre eKOGUI, registro de procesos 

activos, reporte auxiliar contable SIIF de la cuenta 270105001y reporte CHIP de la Información 

contable pública. 

 

La diferencia de la provisión contable reportada en eKOGUI correspondiente al 

proceso número 2631814 por $0, frente al reporte con corte a 31 de diciembre 

de 2025 con provisión contable por la suma de $24.269.242, obedece a un 

proceso ejecutivo conexo2. 

Cuadro Nro. 2 Cuentas de orden con corte 31 de diciembre de 2025 del INM 

 
Conteo Número 

Ekogui 
Nombre 

Demandante 

Saldo 31 

diciembre 2025 

eKOGUI (BC) 

Valor 
presente 

contingencia 
sugerido 

1. 952831  $62.525.561 $62.525.561 

2. 1299783  $174.662.207 $174.662.207 

3. 2573820  $337.571.862 $337.571.862 

4. 2604546  $173.049.384 $173.049.384 

 

 

2 El manejo del “ejecutivo conexo” es ampliado en el Manual del Abogado emitido por 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, enero 2025. 
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5. 2554022  29.706.546,00 $30.314.035 

6. 2575353  29.000.243,00 $29.576.898 

  TOTALES: 806.515.803,00 $807.699.947 

Fuente. Elaboración propia a partir del cruce de la información aportada por Contabilidad - 

Financiera contrastada con los valores sugeridos. Reporte de procesos activos descargado desde 

eKOGUI el 9 de febrero 2026. 

 

Los procesos relacionados en los numerales 5 y 6 fueron actualizados por el 

apoderado judicial en eKOGUI el 2 de febrero de 2026, efectuando su 

reclasificación de cuentas de orden a provisión contable. Como resultado de 

dicha actualización, el proceso Nro. 2554022 registra un valor de $35.785.663 

y el proceso Nro. 2575353 un valor de $32.587.930. La OCI, en el marco del rol 

de enfoque hacia la prevención, en el momento de elaboración del presente 

seguimiento informó a las áreas Jurídica y Financiera que conciliaran los valores 

de conformidad con la actualización mencionada. 

Finalmente, la entidad registra dos procesos identificados en eKOGUI con los 

números: 764024 y 814284, cuya calificación del riesgo fue realizada el 11 de 

agosto de 2025, estableciendo probabilidad remota de pérdida del caso con 

sentencia de segunda instancia favorable. 

Según la consulta realizada en eKOGUI, el valor de la contingencia sugerida 

(columna del reporte BC) corresponde a lo siguiente: para el caso No. 764024, 

la suma de $18.711.365; y para el caso No. 814284, la suma de $64.475.532. 

Al respecto, la Resolución 431 del 28 de julio de 2023 expedida por la ANDJE, 

en el literal d) del artículo 12, dispone: 

“d) Si la probabilidad de perdida es REMOTA (menor o igual a 10%), el/la 

apoderada/a registrará el valor (0) en el Sistema Único de Información Litigiosa 

del Estado eKOGUI y comunicará al área financiera la probabilidad para lo 

pertinente, conforme a la regulación contable pública expedida por la Contaduría 

General de la Nación.” 

En consecuencia, el registro efectuado se mantiene conforme a lo establecido en 

la citada disposición. 
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4.5 Actualización de valores en provisión contable y cuentas de orden 

 

De acuerdo con el reporte Nro. 1 “Información General de Procesos Judiciales de 

la entidad -Activos”, generado el 9 de febrero de 2026, la entidad registra 12 

procesos activos (11 en calidad de demandado y 1 en calidad de demandante). 

El valor total de la provisión contable es de $23.320.543, con calificación del 

riesgo realizada en los procesos activos el 11 de agosto y 24 de noviembre del 

2025. 

En relación con las cuentas de orden, el reporte desde eKOGUI registra un valor 

sugerido de $807.699.947, mientras que la entidad, con corte a 31 de diciembre 

de 2025, reporta $806.515.803. La diferencia se identifica en los procesos 

números:2554022 y 2575353. 

La Oficina de Control Interno recomienda que los valores sean actualizados 

conforme a la calificación del riesgo realizada el 9 de febrero de 2026, teniendo 

en cuenta que estos procesos dejan de estar representados en cuentas de orden 

y que sus valores fueron indexados y reportados como provisión contable. 

4.6 Lineamientos generales de los procesos de Defensa Judicial y 

Extrajudicial A-02 

 
El proceso de Defensa Judicial y Extrajudicial, código A-02-P-001, versión 2 del 

30 de diciembre de 2022, dispone en el literal h) del numeral 7 “Lineamientos 
Generales” que: 

 

<<h) El profesional con funciones de defensa judicial y extrajudicial enviará de 
manera mensual al Grupo de Gestión Financiera del INM la información detallada 
de los procesos judiciales que a la fecha se encuentren cargados en el Sistema 

Único de Información Litigiosa del Estado eKOGUI, con el fin de que se actualicen 
los estados financieros del INM conforme al estado actual de los procesos 
judiciales.>>. (Subrayado fuera del texto original). 

 
De acuerdo con el Manual del Abogado de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, enero de 2025 (pág. 57), la entidad dispone de herramientas 
de apoyo ubicadas en el micrositio institucional, además de la Resolución 431 
del 28 de julio de 2023 expedida por la misma entidad, en la cual, desde el 

Capítulo III, se dan lineamiento para la calificación del riesgo procesal y la 
determinación de la obligación contingente de los procesos judiciales, 

desarrollando la metodología para su cálculo. 
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En atención a lo anterior, la Oficina de Control Interno sugiere adelantar espacios 
de articulación entre los apoderados de la entidad y las áreas jurídica y 

financiera, con el fin de socializar y adoptar dichas herramientas y metodologías. 

 
4.7 Consulta de procesos en la Rama Judicial 

 

En consulta del histórico de los procesos judiciales en los que se encuentra 

vinculada la entidad, realizada a través de la página web de la Rama Judicial, se 

evidenció que en los movimientos correspondientes a la vigencia 2025 se 

registran algunos procesos, como los relacionados a continuación. 

Cuadro Nro. 3 Consulta de procesos judiciales en los que se vincula a la entidad. 

 
Proceso Actuación 

fecha 

Ampliación 

11001400307320250061201 2025-07-15 Demandante: VEEDURIA INDEPENDIENTE PARA 

LA LEGALIDAD CONTRACTUAL CIUDADANA 

 

Recurso: impugnación de tutela 

 
Sentencia Tutela – Segunda Instancia. 

Anotación: fallo que revoca y declara 

improcedente. 

 

No cuenta con documentos consultables 

11001410500220250032800 2025-05-30 Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A 

 

Auto que declara incompetencia y remite. 

 
Los documentos consultables aparecen en Word, 

en formato no legible. 

11001311800420220020700 2025-11-28 Demandante: Delain Alfonso Arias de la Cruz 

Fuente: Consulta Rama Judicial. Consulta 2026-02-26 

 

Desde la Oficina de Control Interno se sugiere sean consultados a través de los 

medios institucionales, con el fin de que, de ser procedente, sean puestos en 

conocimiento del Comité de Conciliación. 
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5. CONCLUSIONES 

 

1. La información registrada en eKOGUI para el segundo semestre de 2025 

se encuentra, en general, completa y consistente con los registros 

contables y financieros del INM, con excepción de diferencias específicas 

en algunos procesos como el identificado con el No. eKOGUI 2631814. 

 

2. Los lineamientos normativos y metodológicos establecidos en la 

Resolución 431 de 2023, Manual del Abogado, proceso A-02-P-001 se 

encuentran implementados, aunque se recomienda reforzar la articulación 

entre las áreas Jurídica y Financiera para garantizar la actualización 

oportuna de los valores y la correcta conciliación contable. 

 

3. La consulta de procesos judiciales en la Rama Judicial evidencia 

actuaciones durante 2025 y febrero de 2026 que deben ser revisadas 

periódicamente y contrastadas con notificaciones internas, asegurando el 

seguimiento de los casos que involucran al INM. 

 

4. Durante el seguimiento realizado, las áreas Jurídica y Financiera actuaron 

oportunamente frente a las diferencias identificadas en la provisión 

contable, aplicando mecanismos de coordinación y ajustes que 

permitieron la correcta actualización de la información. 

 

5. En el segundo semestre de 2025 no se registraron autos admisorios de 

procesos judiciales, ni conciliaciones extrajudiciales. 

 

5.1. RECOMENDACIONES 

 

1. Establecer mesas de trabajo periódicas entre las áreas Jurídica y 

Financiera para conciliar y actualizar valores de provisión contable y 

cuentas de orden en eKOGUI. 

 

2. Mantener registro documentado de capacitaciones para todos los roles de 

eKOGUI, asegurando la evidencia formal de cumplimiento, especialmente 

cuando hay cambio de funcionario. 

 
3. En relación con la provisión contable y las cuentas de orden, se 

recomienda implementar la metodología establecida en la Resolución 431 

del 28 de julio de 2023, promoviendo mesas de trabajo entre las áreas 
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Jurídica y Financiera para garantizar la coherencia entre los estados 

financieros de la entidad y la información reportada en eKOGUI. 

 
4. La revisión del histórico de procesos judiciales en la página de la Rama 

Judicial evidenció actuaciones durante 2025 e incluso en febrero de 2026. 

Se sugiere realizar revisiones periódicas, comparando esta información 

con los medios oficiales de notificación judicial de la entidad, para 

asegurar un seguimiento integral de los procesos. 

6. ANEXOS 

 
1. Reportes generados desde el Sistema Único de Gestión e Información de la 

Actividad Litigiosa del Estado – eKOGUI de procesos activos y finalizados, 

reporte de pasivo contingente, reporte de conciliaciones y usuarios, con fecha 

de emisión 9, 11 y 20 de febrero de 2026. 

2. Insumo de la consulta aportada por la Asesora Jurídica de la Entidad. 

3. Plantilla de Control Interno (versión descargada el 3 de febrero de 2026) para 

el segundo semestre de 2025. 

4. Reporte descargado de la Rama Judicial de los procesos en los que se 

identifica como persona jurídica vinculada el INM generado el 26 de febrero 

de 2026. 

 

Luz Marina 
Doria 

Firmado 
digitalmente por 
Luz Marina Doria 

 Cavadia Cavadia  

Luz Marina Doria Cavadía 
Jefe Oficina de Control Interno 

2026-03-03 

 
Elaborado por. Johanna Andrea Ávila Caballero 
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Anexo. 01 Marco Normativo de Referencia 
 

 Constitución Política de Colombia – Artículos 209 y 269. 
 Ley 87 de 1993. 
 Artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015. 

  Artículo 2.2.21.4.9, letra g) del Decreto 648 de 2017. 
 Artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015, numeral 2. 

 Decreto 104 de 2025. 

 Guía de Control Interno de febrero de 2026, expedida por Dirección de 

Gestión de Información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

 Circular Externa No. 003 de 2021 expedida por la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del estado. 

  Resolución 431 del 28 de julio de 2023 ANDJE. 

  Guía de Control Interno de febrero 2026, expedida por la ANDJE. 
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Anexo. 02 certificado Control Interno correspondiente al segundo semestre de 
2025 del INM – remitido a la ANDJE el 2026-02-20 
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